
*Con un intervalo de cuatro semanas entre la primera dosis y segunda dosis. La segunda dosis tiene cobertura del 100% independientemente de haber finalizado la campaña.
** No requiere receta para pacientes con Obesidad.
*** Dentro de los 30 días posteriores al parto, si no la hubieran recibido en el embarazo durante el año 2022.

Mayores de 6 meses - 
menores de 2 años.

Mayores de 65 años.

Entre los 2 y 64 años, con 
patologías según Anexo.

Personal de Salud.

Convivientes o contactos 
estrechos con enfermos 
onco-hematológicos.

Gestantes (Cualquier 
trimestre).

Puérperas ***

Entre los 2 y 64 años, sin 
patologías según Anexo

100%

100%

100%

100%

100%

100%

100%

Plan

100% por reintegro 
con OMINT

100% por reintegro 
con OMINT

100% por reintegro 
con OMINT

100% por reintegro 
con OMINT

100% por reintegro 
con OMINT

100% por reintegro 
con OMINT

100% por reintegro 
con OMINT

Sin cobertura

2*

1

1

1

1

1

1

1

Grupo de socios Cobertura Vacuna Cobertura Aplicación

DNI + Credencial
(Digital o Plástico)

DNI + Credencial
(Digital o Plástico)

Receta con diagnóstico** + DNI
+ Credencial (Digital o Plástico)

Receta con diagnóstico + DNI 
+ Credencial (Digital o Plástico)

Receta con diagnóstico + DNI 
+ Credencial (Digital o Plástico)

Receta con diagnóstico + DNI 
+ Credencial (Digital o Plástico)

Receta con diagnóstico + DNI 
+ Credencial (Digital o Plástico)

DNI + Credencial 
(Digital o Plástico)

Validar Online. 

Validar Online. 

Validar Online. El sistema indicará % de cobertura. En caso de que no devuelva
el 100% de cobertura, NO deberá validarse Online, sino que debe dispensarse
manualmente y presentar la receta como declaración de dispensa manual. 

NO deberá validarse Online, sino que debe dispensarse manualmente y 
presentar la receta como declaración de dispensa manual.

NO deberá validarse Online, sino que debe dispensarse manualmente y 
presentar la receta como declaración de dispensa manual.

 
Validar Online. 

Validar Online. 

Validar Online. 

Cantidad Dosis Documentación a presentar Validación

OMINT S. A de Servicios. Campaña de Vacunación Antigripal 2023. 
Desde marzo al 30 de agosto 2023 inclusive.

Grupos, Coberturas y Documentación a Presentar



OMINT no entrega Vacunas. 

Se considerará la cobertura al 100% en grupos de riesgo de aquellas vacunas Trivalente o Cuadrivalente que contengan las cepas virales 2023.

Las recetas en papel tienen una validez de 60 días corridos.

Las recetas electrónicas (según resolución  vigente), tendrán una validez de 30 días corridos.

En los casos en los que no se requiere receta, para validar por IMED deberá utilizarse el código de prescriptor MN 11111111 “Médico genérico”.

Se aceptarán recetas que contengan la prescripción por marcas autorizadas por la autoridad sanitaria, las farmacias entregarán y/o aplicarán las 
vacunas antigripales que tengan en su stock.

Consideraciones Generales:

OMINT S. A de Servicios. Campaña de Vacunación Antigripal 2023. 
Desde marzo al 30 de agosto 2023 inclusive.

Grupos, Coberturas y Documentación a Presentar


